
Competencia en telecomunicaciones
indispensable para México

Enl990 comenzó elproceso deprivatización de Telmex Lamotivaciónprincipal
de esteprocesofue unamayor eficiencia

y un mayor desarrollo de las redespúblicas de te
lecomunicaciones sobre todo a la luz del notable
atraso tecnológico en coberturay la ineficiencia
burocrática características del monopolio estatal

La situación mejoro pero no lo suficiente la
forma en que se privatizó Telmex mantu
vo en gran medida la estructura monopólica
de la industria y lo peor es que en estos vein
te años el avance tecnológico a nivel global ha
sido radical

Esta forma de organización industrial ge
ñera costos sociales elevados como sabe cual
quier estudiante de economía De acuerdo con
la OCDE la carencia de un sector de teleco
municaciones competitivo le genera alpaís
costos equivalentes a 1 8 delPIB o más de
US1 000 dólares anuales por familia En es
tos más de veinte años ninguna autoridad ha
logrado restar con acciones del estado la pre
ponderancia del consorcio Telmex Telcel sin
embargo el cambio puede estar al alcance

El 11 de junio del 2013 se publicó en el Dia
rio Ofidáide laFederaáón DOF la reforma
en materia de telecomunicaciones que bus
ca instrumentar las medidas necesarias para
regular el sector en favor de una mayor com
petencia Con este fin se crea el Instituto Fe
deral de Telecomunicaciones IFT La capa
cidad de imponer una regulación asimétrica
a los participantes con poder de mercado o
preponderancia es una de las atribuciones
más importantes del regulador de hecho una
atribución constitucional

La ley considera necesaria la regulación
asimétrica en el sector de telecomunicacio

nes como laúnica forma de emparejar el te
rreno para todos los participantes Una ra
zón muy poderosa es que a diferencia de otras
industrias las externalidades positivas en el
consumo o externalidades de red que natu
ralmente ocurren en la industria de las teleco

municaciones refuerzan elpoder monopó
lico del operador preponderante es decir el

poder monopolico se refuerza a si mismo Na
die puede cuestionar conbase en argumen
tos lógicos la preponderancia del consorcio
Telmex Telcelbajo ninguna métrica ingre
sos flujo operativo número de suscriptores
etcétera

La preponderancia también se puede apre
ciar a través del diferencial de margen EBIT
DA del consorcio entre sus operaciones en
México y las que mantiene en otros países Si
comparamos el margen EBITDA de las ope
raciones en México con las de Brasil un mer
cado más competitivo observamos un dife
rencial de más de 2 000 puntos base 43 9
en México contra 23 7 en Brasil Esta dife

rencia ilustra los costos más elevados que en
frentan el consumidor y las empresas mexi
canas en sus servicios de telecomunicaciones
en mercados con niveles de desarrollo econó

mico comparables Es importante considerar
que la condición monopólica afecta en precio
y calidad no sólo al consumidor sino también
a los proveedores y empleados del operador
dominante

Desde elpunto de vista de la teoría eco
nómica vale lapena recordar cuáles son los
principales efectos nocivos del monopolio en
el mercado l el participante conpoder mo
nopólico establece un precio que maximice
sus beneficios siempre en perjuicio del consu
midor porque estos precios lógicamente son
más altos que los que resultan en competen
ciaperfecta 2 esto generaunapérdida en el
bienestar social que siempre supera a las ga

nancias extranormales del participante con
poder monopolico y 3 el operador conpoder
monopolico siempre tratará de elevar las ba
rreras de entrada al mercado lo que natural
mente desincentiva la inversión tanto del par
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ticipante conpoder monopolico como de los
posibles competidores lo que suma a la in
dustriaun atraso tecnológico relativo y una
mala calidad en los servicios

En pleno siglo XXI la conectividad es cru
cialpara el desarrollo de cualquier economíay
una economía abierta De hecho unapoten
cia media como México no puede aspirar aun
mayor nivel de bienestar general sinun sec
tor de telecomunicaciones competitivo No
podemos pensar en erradicar la pobreza si no
incrementamos el acceso a la conectividad a

precios accesibles para toda la población y con
una calidad de servicio aceptable

Puesto que el fin último del Estado es
maximizar el bienestar de todos su deber es
procurar la competencia en cualquier indus
tria así como establecer las medidas necesa

rias que la generen y la mantengan De aquí la
importancia de la reforma en materia de tele
comunicaciones y la creación del IFT

A fin de cuentas los beneficiarios de una
mayor competencia seremos todos los mexi
canos porque accederemos a mejores ser
vicios de conectividad conprecios más bajos
gracias a que los participantes tendrán mayo
res incentivos para la inversión Esto generará
un mayor desarrollo de las redes de telecomu
nicaciones y como consecuencia de todo ello
una mayor penetración de los servicios de co
nectividad en la población La competen
cia siempre obliga a las empresas a invertir lo
contrario ocurre sin esta noción La condición

competitiva de cualquier mercado siempre
trae beneficios para la economía en su con
junto Sólo un monopolista se atrevería a ase
verar lo contrario
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